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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO REQUIERE POR SEGUNDA VEZ, ORDENA OFICIAR 

FECHA PRIMERO (1) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00487 00 

DEMANDANTE JULY MARCELA PULIDO OLAYA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

INTERVINIENTE 
AD 
EXCLUDENDUM 

BIBIANA MARCELA LONDOÑO LONDOÑO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, por 

auto del 8 de febrero de los corrientes se dispuso oficiar a la EPS SURA a 

fin de que allegara con destino al proceso información requerida para 

continuar con el trámite del mismo; sin embargo, a la fecha del presente 

proveído la EPS requerida no ha cumplida con la orden impartida por esta 

Judicatura.   

 

Así las cosas, se ordena a OFICIAR a la EPS SURAMERICANA “SURA EPS” 

por segunda vez para que en el término máximo de diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo del oficio que comunique el requerimiento, 

informe a este Juzgado y con destino al proceso de la referencia los datos 

de notificación y/o localización de la señora BIBIANA MARCELA 

LONDOÑO LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía 

No.43.972.756 registra en su base datos; teniendo en cuenta que la misma 

es afiliada activa de dicha EPS. 

 

Lo anterior, so pena de aplicar las sanciones que permite la Ley y una 

multa equivalente a veinte (20) SMLMV, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase el oficio a que hubiere lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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